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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

239 MADRID NÚMERO 36

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Crespo, secretario judicial del Juzgado de lo social número 36
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de demanda número 375 de 2010 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña Alicia María Cordero Ramírez, contra la em-
presa “Moratalaz Vital, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que debo estimar y estimo la demanda de la parte actora doña Alicia María Cordero
Ramírez, y declaro que su relación con la empresa demandada era de carácter laboral y el
despido que se efectúa de manera verbal resulta improcedente, con efectos de 3 de febrero
de 2010. En consecuencia, debo condenar y condeno a la demandada, “Moratalaz Vital, So-
ciedad Limitada”, a estar y pasar por la anterior declaración, debiendo optar en el plazo de
cinco días, contados desde la notificación de esta sentencia, entre la readmisión de la traba-
jadora en las mismas condiciones que regían antes del despido, o en otro caso, a la extin-
ción del contrato con abono de la indemnización que queda fijada en la cantidad de 1.157,94
euros.

En ambos casos, la demandada le abonará los salarios dejados de percibir desde la fe-
cha del despido hasta la notificación de esta sentencia a razón de 1.852,71 euros, con inclu-
sión de prorrata de pagas extras.

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella podrán interponer re-
curso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid que deberá ser anun-
ciado por comparecencia, o mediante escrito ante este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de la misma, o por simple manifestación en el momento en que se
le practique la notificación. Adviértase igualmente al recurrente que no fuera trabajador o
beneficiario del Régimen Público de Seguridad Social, o causahabiente suyo, o que no ten-
ga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que deberá depositar la cantidad de 150,25
euros en la “Cuenta de depósitos y consignaciones” de este Juzgado en la sucursal de “Ba-
nesto”, de la calle Orense, número 19, de Madrid, haciendo constar en el ingreso el núme-
ro de procedimiento, y debiendo acreditarlo mediante la presentación del justificante de in-
greso en el periodo comprendido hasta la formalización del recurso. Así como, además,
deberá acreditar haber consignado en la misma entidad bancaria, la cantidad objeto de con-
dena. Al hacer el anuncio se designará por escrito o comparecencia al letrado que dirija el
recurso, y si no se hiciera, se designará de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.
Se notifica esta sentencia a las partes con la advertencia de que no es firme y contra

ella cabe formular recurso de suplicación al Tribunal Superior de Justicia de Madrid, el cual
deberá anunciarse en este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a la notificación de
esta resolución, bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abogado, o su
representante al hacerle la notificación de aquella, de su propósito de entablarlo o bien por
comparecencia o por escrito de las partes, de su abogado, o su representante dentro del in-
dicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de justicia gratuita deberá al tiempo de anunciar
el recurso haber consignado la cantidad objeto de condena en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” que tiene abierta este Juzgado con el número 5036 en el banco “Banesto”, en
la calle Orense, número 19, de Madrid (haciendo constar en el ingreso el número de expe-
diente).

Asimismo, deberá en el momento de interponer el recurso, consignar la suma de
150,25 euros, en concepto de depósito en dicha cuenta bancaria (haciendo constar en el in-
greso el número de procedimiento).
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Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Moratalaz Vital, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 15 de julio de 2010.—El secretario judicial (firmado).

(03/31.391/10)
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